
LA CORRUPCIÓN POLÍTICA: 
APUNTES PARA UN MODELO TEÓRICO 

FERNANDO ESCALAN TK GONZALBO 

E L MÁS SUPERFICIAL ESTUDIO DE la historia de los dos últ imos siglos po
dr ía llevar fácilmente a la conclusión de que la corrupción es la n o r m a , 
antes que la excepción, en buen n ú m e r o de procesos sociales, y en 
cualquier país en que se piense. Los espacios de funcionamiento co
rrecto , legal y eficiente, de los aparatos públicos parecen reductos con
quis tados t rabajosamente , en las escasas situaciones donde pueden 
coincidir los intereses de grupos sociales mayori tar ios , élites políticas 
y cuerpos burocrát icos. 

Siendo así, no deja de sorprender la escasa atención teórica que ha 
recibido el problema. Sólo parece haber sido u n tema prioritario para 
los estudios sobre el m u n d o en desarrollo, notablemente las teorías de 
la modernización. 

En el caso concreto de México , a cualquiera debería sorprenderle 
el recelo con que se mi ra el asunto en los círculos académicos. Supongo 
que esto puede deberse, en par te , a tres prejuicios bien arraigados: u n 
prejuicio nacionalista, que presiente u n a taque a la dignidad nacional 
en la m e n o r alusión al t ema; u n prejuicio progresista, que teme encon
t ra r , detrás de los análisis, el fantasma del l iberalismo y su crítica con
tra la intervención estatal en la economía; y, finalmente, un prejuicio 
racionalista, que quisiera ver en los procesos sociales el resultado dé 
principios y d inámicas teór icamente puros : intereses de clase, aparatos 
jur íd icos , etcétera. 

N o sé en qué med ida m e salvo de estos prejuicios, o incurro en 
otros semejantes. Lo q u e expongo a cont inuación es u n esquema para 
desarrol lar u n modelo teórico de la corrupción. H e tenido que dejar 
a u n lado temas apas ionantes , y l imitar las referencias empír icas; en 
todo cas©, es sólo u n a p r imera aproximación, y si tuviese a lguna utili
dad como sugerencia, ya sería bas tante . 

Cas i todas las definiciones técnicas de la corrupción coinciden en 
señalar tres rasgos fundamenta les : 
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1) el uso de funciones y atr ibuciones de u n cargo público, 
2) pa ra obtener (y conceder) beneficios part iculares, 
3) en contravención de las disposiciones legales. 

La delimitación es bas tante amplia y, sin embargo , útil. Algunos 
autores han restringido el uso del t é rmino a las funciones burocrát i 
cas , 1 y otros añaden la condición de que del hecho se derive u n per
juicio pa ra el interés púb l ico , 2 pero ambas condiciones parecen poco 
prácticas; la u n a porque todas las funciones públicas, y no sólo las bu
rocráticas, son susceptibles de corrupción (representantes par lamenta
rios, policías, mili tares. . . ) , y la otra porque se presta para demasia
das ambigüedades , y sitúa la definición en u n a polémica de difícil 
sa l ida. 3 

La delimitación que permi ten los tres rasgos anotados, insisto, es 
útil, a u n q u e sea necesario siempre aclarar ciertos extremos. 

H a y que señalar, p r imero , que la corrupción implica el uso de las 
atr ibuciones de u n cargo público: no se t ra ta de infracciones personales 
de los funcionarios, sino de infracciones " func iona le s" en el ejercicio 
del cargo. Y no sobra subrayar que puede ser tanto el manejo i r regular 
dé las atr ibuciones formales —contratos , licencias, e tcétera—, como el 
uso de facultades informales posibilitadas por el puesto —tráfico de in
fluencias, por ejemplo. 

En segundo lugar, vale la pena asentar que los beneficios buscados 
no son estr ictamente personales en todos los casos. No es el lucro priva
do de u n funcionario lo que de te rmina la corrupción: el uso ilegítimo 
del cargo puede beneficiar también a corporaciones, facciones o part i 
dos políticos, y en todo caso se t rata de beneficios " p a r t i c u l a r e s " . Este 
hecho, orientarse hacia la obtención (y concesión) de privilegios part i 
culares, distingue t ambién , dicho sea de paso, a la corrupción de sim
ples errores en el ejercicio del cargo. 

Po r úl t imo, cabe señalar que la infracción de la legalidad es un cri
terio definitivo: donde no haya normas regulando las funciones públi
cas no podrá haber corrupción en un sentido técnico. Pa ra estos efec
tos, es irrelevante que la acción sea en sí m i s m a ilegal —como tolerar 

1 Michael Clarke, "Introduct ion", en Clarke (ed. ) , Corruption: Causes, Consequen-
ces and Control, London: Francés Pinter, Ltd. , 1983, p. X . 

2 C a r l J . Friedrich, "Political Pathology", The Political Quaterly, vol. 37, n ú m . 1, 
enero-marzo, 1966, p. 74. 

3 ' S o b r e los problemas de la determinación de un "interés públ ico", S. Chibnall 
y P. Saunders, "Worlds apart: notes on the social reality of corruption" British Journal 
ojSociology, vol. 28, n ú m . 2, jun io , 1977. 
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el con t rabando , por e jemplo—; que la acción tenga u n fin legal, acorde 
con las atribuciones formales, pero se persiga por medios ilegales —co
m o la asignación de u n contrato fuera de concurso—; o que , siendo le
gales tanto el fin como los medios , el curso de la acción esté de termina
do por u n a recompensa ilegal —y aquí en t ra r ían múltiples formas de 
extorsión burocrát ica, ent re otras. 

C o n todo, la delimitación no está exenta de problemas. Su límite 
i ' i n f e r io r ' ' aparece bas tante claro en todas las formas de transacción 
e in tercambio entre part iculares; incluso la actividad de las burocracias 
pr ivadas , donde aparecen irregularidades semejantes, queda fuera de 
la definición: se t rata allí, en todo caso, de abuso de confianza, fraude, 
etcétera. Sin embargo , establecer u n límite ' ' s u p e r i o r " es mucho más 
problemát ico; anal í t icamente, puede separarse el uso ilegal de atr ibu
ciones públicas por " r a z o n e s de E s t a d o " , entendido que ello implica 
la defensa del interés común: sería, entonces, u n a forma irregular —pero 
necesaria— de afrontar las responsabil idades del cargo. 

En la práctica, sin e m b a r g o , la distinción no es, en absoluto, clara. 
No es fácil separar el interés p u r a m e n t e estatal (público, en ese senti
do) de los intereses faccionales, part idistas y aun personales; de hecho, 
no pocas operaciones turbias rec laman, co t id ianamente , el ampa ro de 
la R a z ó n de Estado o la Seguridad Nacional . De ejemplo sirven los 
manejos oscuros del gobierno de Reagan en su apoyo a la contrarrevo
lución nicaragüense, o incluso las prácticas habituales del tráfico inter
nacional de a r m a s . 4 

CONDICIONES 

La aparición de la corrupción depende de u n a serie de condiciones que 
pueden darse , en m e n o r o mayor medida , en cualquier Estado. P a r a 
efectos prácticos, p ropongo dist inguir , entre esas condiciones, tres gru
pos genéricos: condiciones/ormafer (que señalan la p u r a posibilidad téc
nica de su existencia), condiciones culturales (que indican la probabili
dad de su mayor o m e n o r incidencia), y condiciones materiales (que 
permi ten establecer nexos causales de explicación). 

Las condiciones formales se desprenden, lógicamente , de la delimi-

4 Comentando el tráfico de armas que se genera en Estados Unidos con la inter
mediación del Pentágono, Michael Re i sman anota: " N o hay una diferencia tan gran
de entre el soborno efectuado por agencias políticas del gobierno en el 'interés nacio
nal' y el soborno efectuado por las agencias económicas con los mismos objetivos". 
Re i sman , ¿Remedios contra la corrupción?, México , F C E , 1981, p. 129. 
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tación técnica del t é rmino; son, desde luego, indispensables, pero no 
dicen n a d a sobre la probabi l idad ni sobre las causas efectivas de la co
r rupción . Sólo señalan el tipo de espacio social en que puede hablarse 
significativamente de corrupción. Anoto tres condiciones básicas: 

1. Separación entre lo público y lo privado. Sólo cuando es posible 
dist inguir las funciones y atr ibuciones públicas, correspondientes a u n 
cargo, de los intereses privados de la persona que lo ocupa, puede pen
sarse que el uso del cargo pa ra beneficio par t icular sea u n a irregulari
dad . La distinción, dicho sea de paso, es u n o de los valores centrales 
de la modern idad política, que sólo se ha impuesto en u n a lenta y com
plicada lucha con tradicionales concepciones pat r imonial is tas . 5 

2. Ordenamien to jurídico de la vida social. No sobra insistir: sin le
galidad no habr ía corrupción. La existencia de principios formales im
perativos para regular las relaciones sociales y las funciones públicas, 
delimita las conductas y sanciona las desviaciones; en general, la legali
dad impone límites que sólo pueden sortearse por la abierta acción de
lictiva, o por la corrupción. 

3 . Existencia de órganos especializados de las funciones públicas. La 
existencia de burocracias , con atr ibuciones específicas reglamentadas 
formalmente , así como la responsabil idad pública de los cuerpos políti
cos, con facultades igualmente reguladas, es u n a condición evidente de 
la corrupción, consecuencia lógica de las dos anter iores . Sólo esa espe-
cialización de las funciones de gestión pública da lugar a infracciones 
identificables como corrupción. 

No hay que engañarse acerca de la na tura leza de las condiciones 
formales: el marco institucional que proveen acarrea consigo u n siste
m a completo de supuestos morales . La existencia de la corrupción im
plica, entonces, u n dis tanciamiento con respecto a esos valores (legali
dad , responsabilidad funcional, interés público). Si pensamos, más 
allá de las desviaciones individuales, en la plausible existencia de pau
tas extensas de corrupción, es preciso de te rminar bajo qué condiciones 
prevalecerá tal tendencia . 

En este sentido, las condiciones culturales dicen poco sobre el lugar , 
las formas concretas o las razones específicas de la corrupción; sin em
bargo , permiten conjeturar la extensión relativa de las prácticas co-

5 Sobre este peculiar conflicto de valores, entre el patrimonialismo tradicional > 
la moralidad cívica, ver Samuel P. Hunt ington , Political Order in Changing Societies, Ne \ 
H a v e n , Yale University Press, 1968, p. 60 y ss . , y también Gabriel Zaíd, " L a propií 
dad privada de las funciones públ icas" en Zaíd, La economía presidencial, México , V u e 
ta, 1987. 
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r rup tas , la probabi l idad de su mayor o m e n o r ocurrencia , y el grado 
de tolerancia social con que puedan contar . 

En este caso, su presencia no es indispensable: pueden darse todas 
ellas, o sólo a lguna; de su impor tancia en la t r a m a social dependerán 
la magn i tud y la dinámica, pero no estr ictamente la presencia de la co
r rupción. Aclaro: podr ían darse todas ellas y no aparecer la corrup
ción, como —de hecho— ocurre en ciertas áreas del gobierno en regí
menes señalados por su propensión a la corrupción. Señalo cuatro 
condiciones culturales básicas: 

1. Legit imidad social del lucro o del disfrute de privilegios pr ivados. 
Sin el incentivo de a lguna ventaja —del tipo que sea— no es imagina
ble que un funcionario se desvíe de sus atr ibuciones formales; y cuanto 
m a y o r sea el aprecio social por la obtención de beneficios pr ivados, 
mayor probabil idad hab rá de que prevalezca u n a moral idad del lucro 
pr ivado sobre la mora l idad cívica de respeto al interés común. 

2. Menosprecio de la legalidad. La cos tumbre del incumpl imiento de 
las leyes, de la inefíciencia del apara to de control , o s implemente , de 
su inoperancia práctica obviamente propicia el recurso de la corrup
ción. Esa cul tura de la ilegalidad puede ser general izada, o puede redu
cirse a ciertos grupos sociales que saben que la ley " n o c u e n t a " pa ra 
ellos. C u a n t o más extendida y ar ra igada esa conciencia de la irrelevan-
cia del o rden jur ídico, m á s fácil la extensión de la corrupción y la tole
rancia social hacia ella. 

3 . Vigencia de prácticas tradicionales. Es u n a de las condiciones que 
con más frecuencia se h a n señalado como factor generador de pautas 
de cor rupc ión . 6 Sin embargo , no hay que sobreest imar su impor tan
cia: c ier tamente , la persistencia de formas de organización y de siste
mas normat ivos tradicionales, enfrentados a u n orden estatal moderno 
provoca contradicciones que fácilmente encuen t ran salida en la co
r rupción. Sin embargo , en sociedades donde ocurre este desfase, no 
son los sectores tradicionales los que mayor i ta r iamente recurren a for
mas corruptas de relación con la autor idad; sólo cuando éstos se vincu
lan con el apara to público a través de formas estables de clientelismo 
se convierte la corrupción en factor dominan te . 

4 . Falta de solidaridad social. T a m b i é n se h a señalado, pa ra el 
caso de las sociedades en desarrollo, la escasa vigencia de la propia idea 
de nac ión 7 y de u n a solidaridad amplia fundada en la conciencia de 

6 Ver , por ejemplo, Col in Leys , "What is the problem about corruption?", The 
Journal of Modern A/rúan Sludies, vol. 3 , n ú m . 2 , 1965, y también Hunt ington, op. cit., 
passim. 

7 Aparte de Huntington y Leys , J . S N y e desarrolla la idea "Corruption and Po-
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u n interés común. N o es ése, empero , el único factor que consti tuye 
la falta de solidaridad social: no se t ra ta sólo del "desconoc imien to" 
del interés público, sino q u e a éste se an tepongan los intereses part icu
lares. 

Las condiciones culturales se refieren, así, a valoraciones sociales 
contrar ias a los supuestos de la moral idad cívica. Sin embargo , falta 
todavía por explicar dónde y por qué tenderá a aparecer la corrupción. 
Existe toda otra larga serie de condiciones a las que quiero l lamar condi
ciones materiales, que señala las situaciones concretas que dan lugar a 
prácticas corruptas . 

Aqu í sí cabe establecer nexos causales po rque , si bien estas condicio
nes no implican u n a determinación mecánica, sí señalan el contexto es
pecífico que provoca la corrupción. 

En términos generales, es posible der ivar las diferentes condiciones 
materiales de u n a explicación sintética del sentido de la corrupción 
como mediación pa ra salvar u n a brecha entre el orden jur ídico y el orden 
práctico, vigente socialmente. Esa brecha crea, inevi tablemente, ten
siones que , sin la existencia de severas restricciones, encuent ran su so
lución más expedita en la corrupción. 

Propongo que las manifestaciones concretas de esa brecha pueden 
agruparse en torno a cinco ejes fundamentales , según el tipo de fenó
menos que comprenden: 

1. Brecha entre las necesidades de control político y las condiciones for
males del ejercicio del poder . 

A u n q u e aparezca como condición pe rmanen te en las grandes t ran
siciones políticas, es u n desfase recurrente en cualquier sociedad. Aca
so las dos formas más notorias sean los problemas de seguridad pública 
y los mecanismos informales de dominación . 

No es nada nuevo el conflicto entre los aparatos policiacos y los sis
temas de garantías jur íd icas ; al ampa ro de exigencias de seguridad, los 
cuerpos represivos generan u n a d inámica propia y, por lo común, poco 
visible, donde las transacciones con organizaciones delincuenciales y la 
violación de garantías individuales son par te habi tual del t rabajo. El 
margen que esto abre para la corrupción es evidente . 8 Sería casi ocioso 
añadi r que conforme se pasa del control de la delincuencia a los servi
cios de inteligencia y policía política, las opor tunidades se mult ipl ican. 

El otro tema es, t ambién , de sobra conocido. En las sociedades en 
desarrollo se manifiesta, con frecuencia, bajo la forma de controles 

litical Development: a Cost-Benefit Analys is" , The American Political Science Review, vol. 
L X I , num. 2, junio, 1967. 

8 Ver Maurice Punch, " W h e n the wheel comes off", en Clarke, op. cit. 
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clientelistas o corporativos, que sostienen y neutra l izan, a la vez, los 
mecanismos electorales y las formas legales de la adminis tración públi
ca . 9 D o n d e existe, en cambio , u n a competencia electoral sólida, el fi-
nanc iamien to de campañas y la selección de candidatos revelan u n a 
t r a m a informal de negociaciones y complicidades que , no pocas veces, 
abre espacios de corrupción. 

De cualquier m a n e r a , es difícil que la maqu ina r i a real de control 
político se ajuste precisamente al marcó jur íd ico. La brecha debe ser 
salvada pa ra evitar tensiones, y la corrupción es un remedio eficiente 
y, por lo común, discreto. 

2. Brecha entre la dinámica del mercado y la intervención pública. 

La lógica del mercado es, por su natura leza , expansiva: es poten-
cialmente universal. Es casi evidente, en consecuencia, que los meca
nismos "ar t i f ic ia les" de l imitación, regulación y promoción económi
ca h a n de provocar tensiones entre las dos lógicas contrapuestas: el 
interés individual de la acumulación y el interés público de su regula
ción. En los puntos críticos, esa tensión tenderá a resolverse por la 
abier ta ilegalidad empresar ia l , o por la corrupción. 

Los dos temas básicos de este conflicto potencial son los ins t rumen
tos públicos de control de la actividad económica pr ivada, y las formas 
de part icipación estatal directa en la economía. Cua lqu ie ra de ellas es 
u n a fuente privilegiada de ingresos, y u n a amenaza no desdeñable 
pa ra las ganancias pr ivadas . Por lo que toca al p r imer aspecto, hay u n a 
larga serie de controles legales que comprenden todo el proceso econó
mico, desde reglamentaciones laborales, sanitarias y ecológicas, hasta 
control de mercados de valores o remisión de uti l idades. En muchas 
ocasiones, evadir tales controles es par te cotidiana de la gestión de las 
e m p r e s a s . 1 0 Se puede dejar apar te , por sabido, el t ema de los impues
tos, pero aún hay otros controles susceptibles de generar dinámicas de 
corrupción: pr incipalmente , las fórmulas restrictivas del libre comercio 
internacional , tarifas y cuotas de importación por ejemplo. 

El segundo aspecto h a sido, con m u c h o , el que más ha preocupado 
a políticos y analistas. El inmenso poder de compra e inversión del Es
tado puede emplearse —y se emplea— de acuerdo con decisiones ad
ministrat ivas que no están sujetas a las leyes de mercado . La compe
tencia por conseguir la asignación de contratos públicos o subsidios, o 
por de te rminar el mon to y ubicación de inversiones, debe seguir u n ca-

9 Por ejemplo, ver J a m e s Q . Wilson, " T h e economy of patronage", The Journal 
of Political Economy, vol. L X I X , n ú m . "4, agosto, 1961. 

1 0 Re i sman, op. cit., p. 155 y passim. 
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m i n o de transacciones y persuasiones que van de la presión política 
abier ta a las formas más discretas de ganar vo lun tades . 1 1 

A ú n cabría señalar o t ra forma general de desfase en este terreno: 
la fragilidad de las relaciones mercant i les en sociedades de capitalismo 
incipiente. Scott ha desarrol lado el t ema con ampl i tud y precis ión, 1 2 

pero en dos frases se puede decir que donde la inseguridad de los nego
cios sea alta, bien por el escaso desarrollo de las relaciones de mercado , 
bien por amenazas pe rmanen te s de intervención pública "ant icapi ta
l i s t a " , los empresar ios buscarán , casi necesar iamente , la protección in
formal de los funcionarios públicos. 

3 . Brecha ent re el poder social efectivo y el acceso formal a la influen
cia política. 

La de terminación de los mecanismos institucionales de influencia 
política y, en general , la organización del apara to jur íd ico , dependen 
de diversos factores prácticos e ideológicos que no s iempre (más bien, 
casi nunca) reflejan el o rden real y la distr ibución del poder social. Al 
menos , no por m u c h o t iempo. Las tensiones ent re los derechos forma
les y el poder efectivo aparecen tan to en las fórmulas universales y ho
mogéneas de la Jey, como en los dispositivos de discriminación. 

T a n t o H u n t i n g t o n como Scott hacen de este desfase el eje de su in
terpretación. Vale la pena subrayar , s iguiendo su a rgumen to , que la 
corrupción es u n recurso lo mismo pa ra quienes t ienen u n poder efecti
vo superior al que les ha sido impues to formalmente , que pa ra quienes 
no t ienen forma de ejercer u n a influencia significativa en la política na
cional. U n o s y otros se ven casi obligados a corregir las decisiones que 
los afectan, influyendo d i rec tamente sobre los agentes encargados de 
ejecutarlas: u n a mul t inacional de la industr ia de la a l imentación, pon
gamos por caso, puede resentirse tan to como un minifundista por las 
leyes sobre tenencia de la t ierra , y pueden ambos estar excluidos del 
proceso político formal; ambos pueden recurr i r a la corrupción —con 
todas las diferencias del caso— p a r a proteger , par t icu la rmente , sus in
tereses. 

El orden jur íd ico puede recoger fórmulas ideológicas de discrimi
nación de m u y diversa índole, contrar ias no pocas veces a los factores 
reales de poder social: leyes, por ejemplo, pa ra controlar la acción so
cial y política de las iglesias, restricciones sobre la actividad económica 
o política de minor ías étnicas, o grupos extranjeros que , sin embargo , 

1 1 Sobre la corrupción en la competencia por contratos públicos, Phil Fennell 
"Local Government Corruption in England and W a l e s " , en Clarke, op. cit. 

1 2 V e r los capítulos 3 y 4 de J a m e s C . Scott, Comparative Political Corruption, En-
glewood Cliffs, N J . Prentice Hall , 1972. 
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contro lan de hecho recursos impor tantes , etcétera. T r a t a r de modificar 
las instituciones formales puede ser m u y costoso, e incluso contrapro
ducen te : la opción de neutra l izar las decisiones con arreglos informales 
suele ser más eficaz. 

En el otro ext remo, t ambién la uniformidad formal de la ley puede 
crear problemas. El ideal cívico moderno supone la aceptación de esa 
igualdad (jurídica) de los desiguales como condición del orden social; 
sin emba rgo , enfrentar sus consecuencias en procesos judiciales y dis
posiciones administrat ivas suele ser más problemático. Sin la existen
cia de u n poder judicial sólido e intransigente, o u n cuerpo burocrát ico 
severamente controlado, la heterogeneidad social tenderá a reprodu
cirse (por medio de recursos corruptos) como heterogeneidad legal. 

4. Brecha entre los recursos de la administración pública y la d inámica 
social. Los recursos de que dispone la adminis t ración pública no se 
a jus tan, evidentemente , a l a s necesidades sociales: con m u c h a frecuen
cia, la adminis tración puede ser u n obstáculo pa ra alcanzar fines líci
tos, o u n aliado impor tan te en negocios ilícitos. El monopolio de todo 
t ipo de recursos jur ídicos , socialmente necesarios, hace de la burocra
cia estatal u n eje inexcusable de la vida colectiva, capaz de conducir 
ru t ina r i amen te la mayor par te de los asuntos , pero fácilmente desbor
d a d a en las situaciones críticas. 

Las situaciones críticas aparecen en dos formas básicas: cuando la 
burocracia retiene el control de recursos escasos, no sustituibles y social
men te necesarios, y cuando puede dar o negar el acceso a fuentes impor
tantes de riqueza. En ambos casos hay u n a brecha entre lo que el apara
to debería formalmente hacer, y lo que la sociedad demanda de él. 

En el pr imer caso están todas las formas de racionamiento y de 
cuotas impuestas sobre bienes y servicios públicos, que van desde ali
m e n t o s en los países del l lamado "social ismo r e a l " , hasta las plazas es
colares en el sistema de educación pública en países en desarrollo. Está 
t a m b i é n el o torgamiento de licencias y permisos de toda índole, donde
qu ie ra que haya restricciones de n ú m e r o en forma de cuotas. Y están, 
finalmente, todos los t rámites oficiales obligatorios —licencias, pasa
por tes , aduanas— que por lo común podr ían seguirse formalmente , 
pe ro que se ven bloqueados ya sea por u n exceso súbito de la demanda , 
o por u n a complicación de las vías admin i s t ra t ivas . 1 3 

Pero también la burocracia tiene control sobre el acceso a fuentes 
de ingresos y estatus que , por su importancia , generan u n a presión so-

1 3 Sobre las redes informales en competencia por recursos públicos escasos ver 
Larissa Lomnitz , "Informal Exchange Networks in Formal Systems: A Theoretica) 
M o d e l " , American Anthropologist, vol. 90 , núm. 1, marzo, 1988. 
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cial significativa. Ta l es el caso, har to conocido, de los propios empleos 
públicos: la discrecionalidad con que se dispone de buen n ú m e r o de 
puestos hace de esa decisión u n a mercancía que , en ausencia de am
plias opor tunidades de empleo en el sector pr ivado, puede cotizarse 
bas tante bien. En la m i s m a situación están todas las formas de nego
cios ilícitos: cont rabando , narcotráfico, prost i tución, juegos de azar , y 
u n largo etcétera; en cualquiera de tales ocupaciones, contar con el fa
vor de los funcionarios encargados de su supresión tiene u n valor ines
t imable . 

Posiblemente sea pecar de catastrofista, pero en este úl t imo ren
glón podría presumirse que el narcotráfico presenta u n a situación 
inédita porque la magn i tud de sus ingresos anunc ia la aparición de u n a 
*'capacidad absoluta de co r rupc ión" 

5. Brecha entre la impunidad real y la responsabil idad formal de los 
funcionarios, públicos. 

Casi sobra anotar que el funcionamiento de cualquier apara to de 
corte burocrát ico supone el desempeño de funciones r igurosamente re
glamentadas , y cuenta también con sistemas de vigilancia y control ca
paces de garantizarlo. En caso de incumpl imiento , todo funcionario es, 
formalmente , responsable por ello ante sus superiores. Si los sistemas 
de control fallan, los funcionarios cuen tan con u n margen más o menos 
amplio pa ra la arbi t rar iedad que les permi te , según el caso, la malver
sación de fondos, la extorsión, y u n a gran variedad de prácticas co
r ruptas . 

El t ema ha sido t ra tado con frecuencia , 1 4 y sólo me interesa, por 
ahora , destacar que el funcionamiento correcto de la burocracia públi
ca necesita contar, a la vez, con controles internos y externos. 

En caso de que no existan los controles internos, la posibilidad de 
arbi t rar iedad es absoluta: la responsabil idad burocrát ica es, sencilla
mente , u n a qu imera . Descontando el caso de aparatos mal "cons t ru i 
d o s " , podemos pensar en dos formas básicas de irresponsabil idad 
fáctica: cuando se t ra ta de corruptelas de bajo nivel y poca monta , que 
los superiores optan por tolerar, sea por lo costoso de la vigilancia o 
sea porque eso forma par te de u n "con t r a to impl íc i to" ; y cuando , en 
cambio , están implicados funcionarios de alto nivel, y la falta de con
trol obecede a razones políticas, a u n acuerdo —digamos— entre fac
ciones del grupo dominan te pa ra repart irse el bot ín de la cosa pública. 

C u a n d o , a pesar de que puedan existir controles internos, no exis-

1 4 Por ejemplo, aparece en los textos citados de J . C . Scott, J . S . N y e , S .P. H u n -
tington, y G. Zaíd. 
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ten mecanismos de control externo, subsiste al menos u n a arbi trar ie
dad relativa. El caso cotidiano en la mayor ía de los países en desarrollo 
es, en este sentido, la asimetría radical de la relación ent re el funciona
rio y su púb l ico : 1 5 a menos que cuenten con formas de organización 
eficaces, las grandes masas iletradas y empobrecidas no tienen recursos 
p a r a enfrentarse a los representantes de la au tor idad , ni pa ra exigir 
—por conductos legales— que cumplan correctamente con su función. 
El otro caso paradigmát ico es el de las d ic taduras : la supresión de cana
les dé participación y protesta políticas acarrea consigo, inevitablemen
te, la neutralización de la mayor par te de los mecanismos de control 
c iudadano sobre el apara to burocrát ico, ya sean judiciales o adminis
trat ivos. 

La corrupción puede explicarse —al menos parc ia lmente— por el 
carácter de esa brecha, y a u n q u e no es predecible el m o m e n t o y la si
tuación en que pudiera surgir de modo aislado, sí cabe pensar que pre
valecerá, como n o r m a , en las circunstancias descritas. C o n esto quiero 
subrayar que el ve rdadero prob lema de la corrupción no es u n a cues
tión moral, sino política: la corrupción es par te del orden social, y re
produce sus formas, sus desigualdades y contradicciones. 

FUNCIONES 

Si todo lo anter ior resulta plausible, hay que convenir en que la co
r rupción tiene u n sentido más allá del enr iquecimiento de los funciona
rios. E n la medida en que salva u n a brecha entre el orden jur ídico y 
el o rden real, sirve pa ra cubr i r de te rminadas necesidades sociales. Por 
ello puede decirse que es funcional: no por benéfica, ni por inevitable, 
sino po rque forma par te de u n orden informal, producido histórica
men te , que contr ibuye al desenvolvimiento de la sociedad global, con 
su fisonomía part icular . 

C o n frecuencia se ha dicho que la corrupción es útil, por cuanto 
permi te solucionar problemas concretos que , de otro modo , se estanca
r í a n . 1 6 Esto, empero , es sólo cierto a medias : la corrupción es u n me
canismo de ajuste posibilitado por específicos desajustes sociales, y sólo 
es u n a solución mient ras prevalezca el desajuste, pero u n a solución 
par t icular que no enfrenta el p rob lema real . E n u n a frase, la misma 
sociedad produce u n orden jur íd ico y reproduce u n orden real que lo 
contradice, produce la brecha y el mecanismo corrupto que la salva: 

V e r J . C . Scott, op. cit., capítulo 5. 
J . S . N y e , op. cit., p . 427 . 
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la corrupción, así, es en general par te del p rob lema, y no la solución. 
C o n esto en men te , creo que es posible in tentar u n a " t i p o l o g í a " 

de los sistemas de corrupción a par t i r de las funciones sociales que cum
plen. Cua lqu ie ra de los casos puede situarse en u n a o varias de las bre
chas que he señalado antes , y clasificarlos permi te identificar, con más 
claridad, cómo y dónde se manifestará, y quiénes serán los agentes im
plicados en ellos. Anoto cinco funciones principales: 

1. Desarrollo económico. Múlt iples formas de corrupción pueden 
orientarse, en últ imo análisis, hacia el man ten imien to de la d inámica 
económica: una d inámica que puede ser, en el mejor de los casos, de 
crecimiento product ivo, pero que lo mismo puede ser de acumulación 
de capitales ociosos, especulación, ineficiencia y desperdicio. Siguien
do el modelo de N y e 1 7 pueden señalarse tres aspectos específicos de 
esta relación: la corrupción puede , en p r imer t é rmino , facilitar la acu
mulación pr ivada, sea tolerando formas ilícitas de enr iquecimiento pri
vado , o sea permit iendo la acumulación pr ivada de los funcionarios 
públicos; puede también da r flexibilidad a los controles burocrát icos de 
la economía y ayudar a sortear restricciones legales que , eventualmen-
te, re t raer ían la inversión; y puede , finalmente, proveer de toda suerte 
de incentivos y subsidios pa ra favorecer el funcionamiento de las em
presas. 

2. Orden político. Las funciones de estabilización y control políticq 
son también claras: un adecuado sistema de corrupción permite la re* 
producción del orden, con todo y sus contradicciones. A eso están en
caminadas las maquinar ias de control y fraude electoral, las formas 
clandestinas de cooptación de opositores, la neutral ización práct ica de 
la independencia judicial , y los repartos de feudos de r iqueza y poder 
ent re las diversas facciones de u n grupo dominan te pa ra preservar su 
cohesión. 

3 . Seguridad pública. En la brecha entre el o rden jur ídico y las nece
sidades de control se si túan, de m a n e r a p rominen te , las funciones de 
seguridad pública de la corrupción. Se t ra ta , obviamente , de conseguir 
de u n a m a n e r a informal el ma rgen de acción que la clase política nece
sita pa ra sus cuerpos represivos, ya sea pa ra el control y la tolerancia 
—siempre selectivos— del delito organizado, o pa ra sostener formas 
clandestinas de espionaje y represión política. T a m b i é n , sin embargo , 
en t ran en la misma función todas las fórmulas de " s e g u r i d a d p r i v a d a " 
que genera la propia sociedad, y que necesitan del a m p a r o oficial, des
de los cuerpos de policías pr ivados y los servicios de espionaje de em-

1 7 Ibid., p. 419-420. 



340 FERNANDO ESCALANTE GONZALBO FI xxx~2 

presas , hasta las guardias blancas y escuadrones de la muer te . 
4. Participación política. Hay . mecanismos de corrupción sistemática 

que t ienden a ajustar las instituciones políticas a las demandas sociales 
de influencia sobre las decisiones públicas. Se t ra ta , por lo común , de 
fórmulas que se convierten en auténticas ( í ins t i tuc iones a l te rna t ivas" 
pa ra anular en la práctica formas legales de discriminación o limitacio
nes jur ídicas de la part icipación; en general , son sistemas que reprodu
cen informalmente la desigualdad social como desigualdad de influen
cia política. 

5. Movilidad social. F ina lmente , ciertas manifestaciones de la co
r rupción abren espacios de supervivencia pa ra los grupos marg inados . 
Excluidos, no sólo de las formas abiertas de influencia efectiva, sino in
cluso de los recursos elementales de subsistencia, se ven obligados a 
procurárselos informalmente: tal función cumplen ciertas formas cliente-
listas de la organización política, y amplias redes de pequeños sobornos 
que permiten el funcionamiento de la l lamada economía subterránea. 

La corrupción puede cumplir con ciertas Junciones sociales, dada una 
brecha entre el orden formal y el orden real. Pero hay que insistir en que 
es funcional, no sólo porque el desfase existe, sino también para mante
ner su existencia: no resuelve problemas, sino que contribuye a su perpe
tuación. 

H a y todavía otras formas de corrupción, que no cumplen práctica
mente con ninguna función en este sentido, que no atienden a n inguna 
necesidad social o política, como no fuese la acumulación privada de los 
funcionarios. Son también, ciertamente, las formas que parecen más típi
cas, y que han recibido la mayor atención por parte de los propios apara
tos de gobierno: las que, con poca o ninguna complicidad social o institu
cional, responden sólo al interés particular de los funcionarios. 1 8 

C o m o forma genérica, podría hablarse de descontrol burocrático, y tien
de a aparecer cuando coinciden dos condiciones materiales básicas: el 
control exclusivo de recursos administrativos importantes, y la impuni
dad real del funcionario en el ejercicio del cargo. Puede tratarse de mal
versación de fondos o de diversas formas de extorsión, y representa —en 
términos prácticos— una hipertrofia de los intereses del funcionariado 
que, en el extremo, lo convierte en un aparato de intermediación parasi
t a r i o . Acaso t a m b i é n , p o r c i e r to , ésa sea u n a consecuencia es-
perable de cualquier sistema de corrupción, en el largo plazo. 

1 8 Ver , por ejemplo, Robert Klitgaard, " M a r c o teórico de referencia sobre la co
rrupción", en Prevención de la corrupción en el Servicio Público, Méx ico , I N A P , 1984, que 
centra su análisis en ese caso específico. 
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FORMAS Y DINÁMICA 

Para completar u n p a n o r a m a mín imo de la corrupción es preciso to
m a r en cuenta , aparte de sus funciones, las formas concretas en que 
aparece, y su dinámica previsible. Pa ra ello p ropongo , en principio, 
considerar dos criterios: el factor de origen y el carácter de las t ransac
ciones. 

De te rmina r el factor de origen ayuda a ubicar el nivel en que se pro
duci rán los sistemas de corrupción y, a la vez, a conocer su d inámica 
previsible, y ello por dos razones: es u n indicador del grado de seguri
dad con que pueden contar los funcionarios, y de la importancia relati
va de las transacciones. 

H a y que aclarar, de en t rada , que no son éstos factores aislados, o 
n í t idamente discernibles en la práctica; más bien, habr ía que pensar 
en u n continuo que va del interés institucional al interés individual . 

En u n extremo estaría la corrupción or iginada por u n interés institu
cional, la corrupción que es, prác t icamente , u n imperat ivo funcional, 
inseparable de los objetivos formales del cuerpo. Se puede señalar 
aquí , de u n modo evidente, él " t r aba jo suc io" habi tual de los diversos 
cuerpos policiacos. Desde luego, el grado de seguridad con que operan 
los funcionarios es m u y elevado, porque la p ropia institución los ampa
ra, y a u n reclama abier tamente la legit imidad de tales prácticas. 

Es claro que , en esas circunstancias, la corrupción aparecerá en 
todos los niveles de la organización, y es previsible u n a relativa estabi
lidad en su magni tud ; sin embargo , las condiciones son t ambién singu
larmente propicias pa ra generar intereses au tónomos de los funciona
rios como intermediar ios parási tos, lo que dar ía lugar a u n crecimiento 
inercial. 

A veces conectado con el anter ior , a veces con otros intereses socia
les, puede señalarse el interés político informal, de acuerdos subterráneos 
pa ra la formación y consolidación del sistema de dominación real . En 
este ter reno hay que si tuar a la corrupción electoral, y a las formas co
r rup tas de repar to de r iqueza y poder ent re facciones, lo mismo que 
diversas formas de clientelismo. El grado de seguridad de los funciona
rios es t ambién m u y elevado, a u n q u e su impun idad está sujeta al equi
librio de fuerzas en la escena política. 

En ese escenario, d o m i n a r á la corrupción de niveles medio y alto, 
hasta alcanzar incluso a ministros y jefes de Es tado. Según la na tura le 
za de los acuerdos y la solidez del régimen político, podr ía mantenerse 
en magni tudes estables, a u n q u e es más probable , por la lógica m i s m a 
del clientelismo y de los arreglos facciosos, que presente u n a tendencia 
a la ampliación progresiva. T a m b i é n es probable que de este t ipo sean 
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los casos que , con u n cambio en la correlación de fuerzas, sean sacados 
a la luz pública con m a y o r escándalo y publicidad. 

En otro plano estaría la corrupción or iginada por u n interés social 
dominante: la serie de mecanismos por los cuales se reproducen los privi
legios informales de las clases dominantes , y se hacen valer como me* 
dio pa ra a u m e n t a r su r iqueza o su influencia política. Aquí , por citar 
algún ejemplo, estaría la negociación ilegal de subsidios y todo tipo de 
p rebendas económicas, la evasión de controles o la neutral ización de 
decisiones jur ídicas y adminis t ra t ivas adversas. El grado de seguridad 
de los funcionarios es razonablemente alto, a u n q u e exista el riesgo 
— m u y raro en las situaciones antes menc ionadas— de que operen en 
su cont ra mecanismos de control in terno, y a u n de que sean eficaces 
ciertas formas de control externo. 

Po r el t ipo de transacciones, es más probable que se dé en niveles 
medios y altos, y t enderá a asumir magni tudes estables si aparece en 
brechas pe rmanen tes , o a ser cíclica si aparece en situaciones críticas, 
sean de inestabilidad política o de los ciclos económicos. 

El p u n t o siguiente del cont inuo lo ocupar ía la corrupción por u n 
interés autónomo de los funcionarios, distinto del interés institucional por 
cuanto no coincide con los objetivos formales de la organización. H e 
ano tado ya que aparece cuando coincide el control sobre recursos esca
sos y necesarios, y u n a confianza en la impun idad real. En t ran aquí , 
por ejemplo, todos los sobornos exigidos pa ra cumpli r eficazmente con 
el cometido del cargo. La seguridad es sólo relativa, puesto que los 
controles internos podr ían restablecerse súbi tamente por presión social 
o sólo por necesidades institucionales. 

T i e n d e a ser éste u n mecanismo de corrupción de niveles medio y 
bajo y, como forma parasi tar ia , adquiere u n a d inámica inercial. Su 
consolidación depende , como es obvio, del peso relativo de la burocra
cia en la sociedad y en el apara to de control político. 

Cas i en el ex t remo inferior habr ía que ano ta r la corrupción propi
ciada p o r un interés social marginal; es difícil, en la práctica, de te rminar 
si el origen de las transacciones es u n a extorsión de los funcionarios o 
u n a incitación de los par t iculares , pero en todo caso prevalece por las 
necesidades de subsistencia de los grupos subordinados . Ya se t rate de 
licencias y permisos de toda clase, o de tolerancia pa ra actividades eco
nómicas informales, su grado de seguridad es impreciso; a u n q u e no 
sea no rma lmen te eficaz el control externo, sí pueden serlo los mecanis
mos in ternos . 

Son, por lo común , operaciones que ocurren en los niveles inferio
res del funcionariado, y que aparecen esporádicamente , a menos que 
se enlacen con intereses burocrát icos au tónomos . 
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Finalmente , habr ía que señalar el polo analítico del interés indivi
dual, en transacciones específicas y no generalizables. A u n q u e en prin
cipio son las que acarrean m a y o r riesgo pa ra ambas partes , en algunos 
casos —propongo , por ejemplo, los negocios de narcotráfico— pueden 
encont ra r protección vinculándose con intereses políticos. Evidente
mente , su ubicación y su d inámica son poco predecibles. 

M e gustaría añadi r u n a nota más sobre la d inámica de la corrup
ción, referida a su vinculación con el régimen político. T o d a forma de 
corrupción tiende a producir u n a red de complicidades, de modo que 
sólo en u n a minor ía de casos puede pensarse en hechos aislados; por 
lo c o m ú n se t rata de sistemas relat ivamente amplios, que generan in
cluso códigos p rop ios . 1 9 

C o m o parte de u n orden político, pueden operar mientras se m a n 
tengan dent ro de ciertos límites, sin amenaza r la viabil idad del orden 
global; a su vez, estos límites, como el funcionamiento de las subcultu-
ras de la corrupción, dependen de u n a relativa estabilidad política. En 
regímenes sumamente inestables, de futuro incierto, la corrupción ten
derá a tener un crecimiento descontrolado, po rque todas las redes de com
plicidad serán p reca r i a s , 2 0 lo" mismo que los acuerdos políticos y las 
fuentes de ingresos y privilegios. 

El otro criterio que impor ta considerar es el carácter de la relación que 
se establece en las d inámicas de corrupción. C ie r t amen te , como se h a 
seña lado , 2 1 la corrupción puede ser vista como u n mercado , pero im
por ta recordar que es u n mercado radicalmente desigual, donde no 
sólo var ían los agentes y los bienes in tercambiados , sino la propia rela
ción de intercambio. 

Así, en este te r reno, cabe pensar t ambién en u n continuo que iría 
del intercambio libre y m u t u a m e n t e ventajoso pa ra las par tes , a la extor
sión abierta . La desigualdad social se reproduce , bien que distorsiona
da, en el sistema de la corrupción: la visión social del problema y sus 
efectos secundarios han de var iar en consecuencia. 

La ubicación en cualquiera de los puntos del cont inuo depende de 
dos factores: el poder relativo de cada uno de los agentes , y la necesidad 
relativa del recurso que la transacción puede procura r . La capacidad 
de cualquier part icular pa ra en t ra r en u n intercambio libre con u n fun-

Sobre los códigos alternativos de las subculturas de corrupción, ver Re i sman , 
op. cit., passim, y sobre todo, Chibnall y Saunders, op. cit. 

2 0 El análisis pormenorizado de esta situación aparece en J . C . Scott, op. cit., ca
pítulo 5. 

2 1 J . R . Shackleton, "Corruption: A n Essay in Economic Analys is" , The Political 
Quarterly, vol. 49 , n u m . 1, enero-marzo. 1978. 
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cionario es d i rec tamente proporcional a su poder relativo (frente al 
funcionario) e inversamente proporcional a su necesidad de realizar la 
operación. Por otra par te , la capacidad de u n funcionario para extor
sionar a u n part icular es d i rec tamente proporcional a su impunidad 
(como medida de su poder relativo), e inversamente proporcional a la 
capacidad de los part iculares pa ra prescindir de sus servicios. 

CONSECUENCIAS 

Casi sobra añadi r n a d a acerca de las consecuencias de la corrupción, 
pero vale la pena insistir en que éstas son tan desiguales como la propia 
sociedad, y que prác t icamente nunca podrán revertir n inguna de las 
tendencias fundamentales de la sociedad, ni en lo económico, ni en lo 
político. _ 

Si dejamos de lado el espinoso asunto del interés común , hay que 
decir que la corrupción n u n c a es absolu tamente benéfica o perjudicial. 
Creo que es evidente que puede beneficiar a quienes puedan servirse 
de ella l ibremente , y perjudicar en cambio a quienes no tienen acceso 
a sus recursos, o son víctimas de la extorsión de los funcionarios. 

E n términos generales, podr ía decirse que la corrupción es u n me
canismo de reproducción, y no de subversión del orden dominan te : cier
t amente , fractura el orden jur íd ico , pero las más de las veces lo hace 
sobre las pautas del orden social, vigente a pesar de la legalidad. 

Anoto sólo algunas consecuencias objetivas plausibles de la corrup
ción, en tendiendo que éstas dependen de las brechas sociales que con
t r ibuya a salvar en cada situación. En el caso de u n a sociedad que pre
sentase todas las formas posibles, en todos los ámbi tos , las conse
cuencias podr ían enumera r se , sumar iamente , como sigue: 

— Respecto al orden global, la reproducción y consolidación de la desi
gualdad, la preservación de redes de complicidad entre las élites po
líticas y económicas, y la mediat ización de demandas populares por 
la integración —parcial y subord inada— de los marg inados socia
les. 

— Respecto a la clase política, el man ten imien to de la cohesión entre las 
facciones del grupo dominan te , la consolidación de clientelas políti
cas y el funcionamiento eficaz de los ins t rumentos ilegales de con
trol. 

— Respecto al aparato administrativo, la perpetuación de la ineficiencia 
en beneficio de la burocrac ia misma , y la generación de formas pa
rasi tarias de in termediación. 
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— Respecto a las clases dominantes, la reproducción de su poder social 
como influencia política, la protección frente al poder judicial , y el 
acceso a todo tipo de fuentes ilegales de beneficios. 

— Respecto a las clases populares, el acceso informal a medios de subsis
tencia, la amenaza constante de la extorsión burocrát ica, y la alie
nación del sistema político formal. 

Sería posible, desde luego, precisar más las consecuencias espera-
bles, formalizando las alternativas pa ra cada función y cada tipo de si
tuación. Sería, sin embargo , tan tedioso como inútil: al cabo, los efec
tos concretos sólo pueden ser evaluados a la luz de cada circunstancia 
histórica part icular . 

El modelo que he venido desarrol lando no se propone más que ser
vir de referencia pa ra or ientar investigaciones empíricas; mucho sería 
ya si, a par t i r de estas notas , alguien pudiera saber qué preguntas ha
cer, qué datos y qué problemas buscar pa ra entender , en algún caso 
concreto, por qué , cómo, pa ra qué la corrupción. 


